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PROGRAMA MUNlCI PI.'L DE EDUCACIÓN, COM U N I CACIÓ N

Y CIUDADANIA AMBIENTAL DE LA MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE OXAPAMPA

PRESENTACION:

La Política Nacional de Educación Ar¡rbieniai aF,íotracia por.Decreto Supremo N'

017 -2012-ED, es un instrumento de gestión pública, tiene como objetivo desarrollar la

educación y la cultura ambiental orientadas a la formac¡ón de una ciudadenía

ambientalmente responsable y una sociedad peruana sostenible, competitiva, inclusiva

y con identidad. Para su implementación el Plan Nacional de Educación Ambiental

aprobado en diciembre del 2016 mediante el Decreto Supremo N'016-2016-MINEDU,

establece que los gobiernos locales de acuerdo a sus funciones y competencias

deben implementar normativas, programas y proyectos en educación ambiental para

facilitar los procesos de educación ambiental, sensibilización y concientización en el

ámbito local: que permita influir en los cambios de consumo y conductas de la

población; así como motivar a la participación responsable de la ciudadanía (Eje

Estratégico N'3 sobre "compromisos institucionales para el desarrollo y sociedades

sostenibles los gobiernos locales" y Objetivo Estratégico N'4 sobre "instituciones y

organizaciones públicas, privadas y la sociedad civil adoptan prácticas ambientales

responsables").

La educación ambiental es un proceso educativo integral que se da en toda la vida

del individuo para alcanzar un alto grado de cultura ambiental. En cumplimiento del

marco normativo nacional expuesto, la Municipalidad Provincial de Oxapampa en el

marco de sus funciones y competencias, asume el reto de incorporar en su gestión

ambiental local el fortalecimiento de la educación, cultura y ciudadanfa ambiental a

havés de su Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental

(Programa EDUCCA), el cual estará enfocado principalmente a la promoción de la

participación de ciudadanas y ciudadanos en la gestión ambiental, particularmente de

las niñas, niños, adolescentes y jóvenes, por su significativo peso demográfico y su

gran capacidad de innovación y aprendizaje temprano y preventivo, para los fines de

mejorar la calidad de vida de la población en el mediano v largt plazo.

Por tanto, la educación ambiental en los gobiernos locales resulta entonces

fundamental para formar y desarrollar conocimientos, actitudes, valores y prácticas
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cotidianos ambientaimente apropiados, sostenibles y responsables lrente al ambiente

natural o construido.

1. MISION Y VISION

MISION: Lograr que los ciudadanos y ciudadanas del distrito de Oxapampa

forTalezcan su educación y cultura amb¡ental para la conservación y

aorovechamiento sostenible de los recursos naiurales.

. VISION: El Distrito de Oxapampa, es una sociedad con educac¡ón y cultura

ambiental que asume responsabilidades individuales o colectivas para reducir

los impactos ambientales que existen en Oxapampa.

2. NOMBRE DEL PROGRAMA

Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadania Ambiental de la

Municipalidad Provincial de Oxapampa, Prov¡ncia de Oxapampa, Región Pasco

(Programa EDUCCA - Oxapampa).

3. RESPONSABLE

La implementación del Programa Municipal EDUCCA estará a cargo de la

Gerencia de Recursos Naturales y Gestión Ambiental en coordinación con la

Unidad de Gestión de Residuos Sólidos de la Municipalidad Provincial de

Oxapampa.

4. OBJETIVOS

OBJETIVO GENERAL

. Contribuir a elevar el nivel de cultura ambientaf, con la participación

activa de la población del distrito de Oxapampa para la conservación y

aprovechamiento sostenible de la Reserva de Biosfera.
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CBJETIVOS FSPECIFICCS:

' Proniover de manera articr,lada y concertacia aucicrr;: que ccntribuyan

a fortalecer la cultura ambiental de la pcblación de Oxapampa, para

enf rentar los problemas ambieniales.

. Promover la participación aciiva e informada de los diferentes actores

sociales dei distrito de Oxapampa.

Promover que las insiituciones públicas y

Oxapampa contribuyan en el desarrollo de la

cultura y ciudadanía ambiental en Oxapampa.

Promover procesos de educación ambiental

intercultural y de equidad de género.

privadas del distrito de

gestión de la educación,

con enfoque territorial,
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5. MARCO LEGAL

CONTEXTO NACIONAL:

Constitución Política del Perú

Aprobada el 30 de diciembre de 1993, expresa en su artículo 2, inciso 22 que toda

persona tiene derecho a la paz, a la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al

descanso, así como a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo

de su vida.

Ley No 27783: Ley de Bases de la Descentralización

Aprobada el 17 de julio de 2002, establece en su artículo 17 inciso 17.1 que los

gobiernos regionales y locales están obligado a promover la participación

ciudadana en la formulación, debate y concertación de sus planes de desarrollo y

presupuestos, y en la gestión pública. Para este efec'to deberán garantizar el

acceso de todos los ciudadanos a la información pública, con las excepciones que

señala la ley, asi como la conformación y funcionamiento de espacios y

mecanismos de consulta, concertación, control, evaluación y ;endición de cuentas.
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Acuerdo Nacional

AprobacJo el 22 delulio de 2002, estat¡lece en la Politica de Estado. Compelitividad

cjer ¡¡rí:, ea .l i'tunterai 'i 9 sc.rirr e L/csaf roiio sosie¡1;ble y gestión ambiental, jncisos

b, jque las instituciones participanies (b) promoverán la participación responsable

e informada del sector privado y de la sociedad civil en la toma de decisiones

ambientales y en la vigilancia de su cumplimiento, y fomentará una mayor

conciencia ambiental; y O forialecerán la educación y la investigación ambiental.

Ley No 27972: Ley Orgánica de Municipalidades

Aprobada el 26 de mayo de 2003, manifiesta que los gobiernos locales son

promotores del desarrollo local (articulo l.- gobiernos locales) y represenlan al

vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el

desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción (artículo lV.-

finalidad).

Las municipalidades, según su condición, asumen competencias y funciones

según malerias, tales como:

. Promover la educación e investigación ambiental en su localidad e incentivar

la participación ciudadana en todos sus niveles. (artículo 73, numeral 3.3).

. Promover la cultura de la prevención mediante la educación para la
preservación del ambiente (artículo 82, numeral '13).

Ley No 28245: Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental

Aprobada el 08 de junio de 2004, establece en su artículo 36, incisos a, d, g, h, i

que la Política Nacional de Educación Ambiental tiene como objetivos: (a) El

desarrollo de una cultura ambiental constituida sobre una comprensión integrada

del ambiente en sus múltiples y complejas relaciones, incluyendo lo político, social,

cultural, económico, científico y tecnológico; (d) Incentivo a la participación

ciudadana, a todo nivel, en la preservación y uso sostenible de los recursos

naturales y el ambienle: (g) Fortalecimiento de la ciudadanía ambiental con pleno

ejercicio, informada y responsable, con deberes y derechos ambientales; (h)

Desarrollar Programas de Educación Ambiental-PEAs, como base y sustento para

la adaptación e incorporación de materias y conceptos amb¡entales, en forma

transversal, en los programas educativos de los diferentes niveles; (i) Presentar
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anualrrenie un infornre sobfe las acciones avances y resultados de los Programas

de Ed'rcación Ambiental

Decreto Supremo N'008-2005-PCM: Reglamento de la Ley Marco del Sistema

Nacional de Gestión Ambiental

Aprobado el 28 de enero de 2005, indica en sus ai'ticulos 78, 79, 80 y B1 sobre

mecanismos cie participación ciucjacjana: (78) Detrnición de participación ciudadana

ambiental, (79) De los mecanismos de participación ciudadana, (80) De los

ámbitos de la participación ciudadana ambiental, (81) Lineamientos para el diseño

de los mecanismos de participación ciudadana; y sobre ciencia, tecnologia y

educación ambiental indica en su artículo 87 De la Política Nacional de Educación

Ambiental.

Ley No 28611: Ley General del Ambiente

Aprobada el 15 de octubre de 2005, indica en sus artículos 11, inciso e sobre los

lineamientos ambientales básicos de las polÍticas públicas (e) La promoción

efect¡va de la educación ambiental y de una ciudadanÍa ambiental responsable, en

todos los niveles, ámbitos educativos y zonas del territorio nacional; 127 .2 inciso h.

sobre la Politica Nacional de Educación Ambiental (h) Desarrollar programas de

educación ambiental, como base para adaptación e incorporación de materia y

conceptos ambientales, en forma transversal, en los programas educativos

formales y no formales de los diferentes niveles; y 139.2 sobre el registro de

buenas prácticas ambientales y de infractores ambientales (139.2) que se

considera Buenas Prácticas Ambientales a quien ejerciendo o habiendo ejercido

cualquier actividad económica o de servicio, cumpla con todas las normas

ambientales u obligaciones a las que se haya comprometido en sus instrurnentos

de gestión ambiental.

Decreto Legislativo No',|013: Ley de Greación del Ministerio del Ambiente

Aprobado el 13 de mayo de 2008, establece corno uno de sus objetivos

específicos, en el artículo 3.2 inciso c, el de promover la participación ciudadana en

los procesos de toma de decisiqnes para ei desarrollo sostenible.
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Decreto Supremo No 012-2009-lv. lNAM: Politica Nacional rJel Ambiente

Aprobado el 23 de mayo de 2009 en su Eje de Poiítica 3. Gobernanza Ambiental 2

Cirllura Fd i-¡r-¿rr,,iór r y" Ci,:iledlni: I'mbiental. inciso a y c como lineamientos de

política (a) Fomentar una cultura y modos de vida compatibles con los principios de

la sostenibilidad, los valores humanistas y andino-amazónicos, desplegando las

capacidades creativas de los peruanos hacia el aprovechamiento sostenible y

responsable de la diversidad natural y cultural; (c) Fomentar la responsabilidad

socio-ambiental y la ecoef¡ciencia por parte de personas, familias, empresas e

instituciones, así como la participación ciudadana en las decisiones públicas sobre

la orotección ambiental.

Decreto Supremo No 014-2011-MINAM: Plan Nacional de Acción Ambiental

2011-2021

Aprobado el 09 de julio de 20'l 1, establece para e| 2021 como objetivo especifico

4: alcanzar un alto grado de conciencia y cultura ambiental en el país, con la activa

participación ciudadana de manera informada y consciente en los procesos de

toma de decisiones para el desarrollo sostenible.

Decreto Supremo N" 011-2012-ED: Reglamento de la Ley N" 28044, Ley

General de Educación

Aprobado el 07 de julio de 2012, establece en su artículo 38. Educación ambiental

y la gestión del riesgo, que la educación ambiental promueve una conciencia y

cultura de conservación y valoración del ambiente y de prevención frente a los

riesgos de desastre en el marco del desarrollo sostenible, es transversal, se

implementa e instrumenta a través de la aplicación del enfoque ambiental y sus

componentes...

Decreto Supremo N" 017-2012-ED: Poliüca Nacional de Educación Ambiental

Aprobado el 30 de diciembre de 2Q12, tiene por objetivo general desarrollar la

educación y la cultura ambiental orientadas a la formación de una ciudadanía

ambientalmente responsable y una sociedad peruana sostenible, competitiva,

inclusiva y con identidad. Asimismo indica en sus Lineamientos 4.6 numerales 1, 3

y 4; 4.7 numeral 4 lo siguiente: (4.6.1) Promover la educación ambiental en los

procesos de participación ciudadana informada, eficiente y eficaz; (4.6.3) Promover

!!p44¡49. mun ¡oxapa m pa.gob. pe
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cJltura del diálogc.r, participació;r y conceriación Ce perscnas, empresas y

organizaciones para el desarrollo de le educación ambientai; (a 6.4) Promo'¡ei" el

volunlariado en los prócesos de educación ambiental; (4.7 .4) Desarrollar

procecjrmienios de seg.iimiéii,ü, iiroiiiiüreo, evai,,¡aciói'i, reccrocimiento y difusión

del desempeño y logros en educación, cultura y ciudadanía ambiental.

Decreto Supremo N" 016-2016-MINEDU: Plan Nacional de Educación

Ambiental 2017-2022

Aprobado el 12 de diciembre de 2016, considera en su Eje estratégico 3:

Compromisos institucionales para el desarrollo y sociedades sostenibles. En el

marco del Programa EDUCCA de la Municipalidad Provincial de Oxapampa, se

considera Eje Estratégico 1: Competencias de la comunidad educativa para est¡los

de vida saludables y sostenibles (Objetivo Estratégico1, Acciones Estratégicas:

1.1.4, Objetivo Estratégico 2, Acciones Estratégicas 2.1 .3, 2.2.3, 2.3.1), Eje

Estratégico 2: Compromiso ciudadano para el desarrollo sostenible (Objetivo

Estratégico 3, Acciones Estratégicas 3.2.2, 3.2.3, 3.2.4, 3.4.2, Eje Estratégico 3:

Compromisos institucionales para el desarrollo y sociedades sostenibles (Objetivo

estratégico 4, Arciones Estratégicas:4.2.1, 4,2,3 4.2.4, 4.3.3).

CONTEXTO REGIONAL:

Ordenanza Regional N" 374-2015-G.R.PASCO/CR, aprueba la Politica

Ambiental Regional, Plan de Acción Regional al2O21 y de la Agenda

AmbientalRegional 2015 - 2016

Considera el Eje de Política 3 sobre Gobernanza Ambiental lineamientos de

política relacionados a:

Cultura, educación y ciudadanÍa ambiental, como es:

a) Incluir en la curricula del sistema educativo el desarrollo de las competenc¡as

ambientales tanto en investigación e innovación y buenas prácticas inculcando

la responsabilidad socio-ambiental y la ecoeficiencia con el apoyo y aporte de

las instituciones, sectores públicos y empresas con particinación ciudadana en

las decisirln:s púbiicas sobre la preservación conservación y protección

ambiental.
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valores hunlanistas para ei entoi'no tanio en las zonas Ce la amazonia y alto

andinas para el aprovechamiento sostenible y responsable de todas las

diversidades naturales v cultui'ales existentes.

Sobre inclusión social en la qestión ambienial:

a) Estabiecer la intervención ciirecia cie grupos minoritarros o vulnerables, sin

discriminación alguna para su participación activa y pluricultural de la
población valorando el enfoque de género en la gestión ambiental a corde a

la Constitución del Estado Peruano y leyes ambientales.

b) Fomentar la generación de espacios y el uso de herramientas y otros

medios, que facililen efectivamente la participación de la población tantio de

jovenes, mujeres en todos los procesos y con sus capacidades especiales o

diferentes en la gestión ambiental.

CONTEXTO LOCAL:

Ordenanza Municipal N'1 91 -201 O-MPO

Plan de Desarrollo Concertado,de la Provincia de Oxapampa

(2009 -2021)

Eje 1: Promover el manejo y aprovechamiento sostenible de

mediante acciones concertadas con la población, gobiernos

las asociaciones civiles e instituciones públicas y privadas

generación de servicios ambientales.

los recursos naturales,

locales y alianzas con

para la conservación y

Resolución de Alcaldia N" 499-2106-MPO, Resolución que constituye y reconoce

al Grupo Técnico de Interés de Comunicación y Educación Ambiental de la

Comisión Ambiental Municipal de la Provincia de Oxapampa, en el artículo tercero

menciona las funciones del presidente, que automáticamente corresponde a las

del grupo:

o Promover cambios de hábitos, actitudes, comportamientos y estilos de vida,

frente al cambio climático.
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' Difundir alternalivas frente a la problemática ambienial, a la ciudadania en

general.

,' lnplc:irenlal agur'iias :i;¡!r,:rtales a mediano y largo plazo hacia el

desarrollo sostenible y el empcderamlento de la eoucación ambiental de la

provincia, estando estas incluidas en la Agenda Ambiental Local de la

Provincia de Oxapampa 2016-2018.

Ordenanza Municipal N" 370-2016-MPO, Ordenanza Municipal que actualiza

el plan integral de Gestión de Residuos Sólidos, de la P¡'ovincia de Oxapampa.

s
i
I

) 
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tOrdenanza Municipal

conservación Municipal

Ordenanza Municipal

conservación municioal

N" 043-2004. Ordenanza que crea el área de

"El bosque de Tshollet".

N"082-2006-MPO.Ordenanza que amplía el área de

del bosque Sho"llet.

Resolución de Alcaldia No 193-2017-MPO. Resolución que constituye y

reconoce la secretaria técnica colegiada del comité de coordinación de la

reserva de biosfera Oxapamoa Ashaninka Yanesha.

Decreto de Alcaldía N" 008-2016- MPO. Decreto de alcaldía que aprueba el

Programa de Segregación en la Fuente y Recolección Selectiva de Residuos

Solidos Municipales.

6. PERIOOO DE EJECUCION:

El programa municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental

(Programa EDUCCA Oxapampa), se ejecutará hasta el 2022. Se realizara

evaluaciones anuales de cumolimiento de metas se realizará una evaluación a fin de

plantear la propuesta del Plan de Acción del año siguiente.

7. IDENTIFICACION DE SENEFICIARIOS:

El programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental Oxapampa,

cuenta con los siguientes beneficiarios:

[!p/¡49!.munioxapampa. gob.p6
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Estudiantes de instituciones ed ucativa s

Esludiantes de tocjas las Instituciones Educativas de educación básica

regular del distrito de Oxapampa a través de los Promotores Ambientales

Escolares (PAE) que son niñas, niños y adolescentes, lideres formados para

generar conciencia, participación y cultura an-rbiei¡i¿l enlre los miembros de

su insiitución educativa y organizaciones de su localidad. Los PAE, elegidos

poi- aula, son los(as) encargados(as) de coordinar yio promover con ei resto

de sus compañeros, actividades en pro del ambiente.

Perfilde los(as) PAE:

. Tener interés en la conservación del ambiente.

. Tener cualidad de lider, entusiasla, motivador(a) y conciliador(a).

. Ser responsable y organizado(a).

. Gustar del trabajo en equipo.

. Tener vocac¡ón de servicio.

. Estar dispuesto(a) a recibir capacitación ambiental y complementar su

formación como PAE.

Funciones de los(as) PAE:

. Replicar los conocimientos adquiridos.

. Motivar la participación activa de los miembros de. la institución

educativa en las aclividades y eventos de sensibilización en pro del

ambiente.

. Contribuir en la identificación y propuestas de solución de los

problemas ambientales.

. Desarrollar y fomentar comportamientos ambientales apropiados en

su Institución Educativa, hogar y comunidad.

Población en general del distrito de Oxapampa.

Participara la población en general de Oxapampa, para ello se identificara a

promotores ambientales comunitarios PAC.

Perfii de iosias) PAC:

¡ Tener interés en la conservación del ambiente.
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. Teneí cualidad de lider, entusiasta, motivador(a) y conciliado(a).

Ser responsable y organizado(a)

Gustar del irabajo e;r equipo.

fener vocacrón de servicio.

Estar dispuesto(a) a recibir capacitación ambiental y complementar su

formación como PAE.

Funciones de los(as) PAC:

. Repl¡car los conocimientos adquiridos,

¡ Motivar la padicipación activa de los comuneros en las actividades y

eventos de sensibilización en pro del ambiente.

. Contribuir en la identificación y propuestas de solución de los

oroblemas ambientales.

. Desarrollar y fomentar comportamientos ambientales apropiados en

su barrio, y comunidad.

Jóvenes

Se conformara un grupo de promotores ambientales juveniles para que

realicen actividades con la Gerencia de Recursos Naturales y Gestión

Ambiental y la Unidad de Gestión de Residuos Sólidos de la Municipalidad

Provincial de Oxapampa en coordinación con la sede de la Universidad

Nacional Daniel Alcides Carrión.

Perfil de los(as) PAJ:

r Tener interés en la conservación del ambiente.

. Tener cualidad de líder, entusiasta, motivado(a) y conciliado(a).

. Ser responsable y organ¡zado(a).

. Gustar del trabajo en equipo.

. Tener vocáción de servicio.

. Estar dispuesto(a) a recibir capacitación ambiental y complementar su

formación como PAJ.

Eg!J¡gt4{. mun¡orapam pá. gob. pa
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Funciones de los{as) PAJ:

" Replicar los conocimlentos adquiridcs.

. Motivai la parlicipación activa de los miembros del grupo

promctores ambien iales j uveniles.

. Contribuir en la identrficación y propuestas de solución de

problemas ambientaies.

8. PROGRAMA MUNICIPAL EDUCCA DE LA MUNICIPALIDAD PROVICIAL DE

OXAPAMPA.

El Programa Municipal EDUCCA de la Provincia de Oxapampa, es un

instrumento municipal, de planificación y gestión para la implementación de la Politica

Nacional de Educación Ambiental.

Busca articular en forma concertada, líneas de inlervención y las acciones

prioritarias en educación, cultura y ciudadanía ambiental, desarrolladas por actores

diversos para elevar la cultura ambiental.

Incluye acciones de promoción cultural y ejercicio efectivo de la ciudadania

ambiental, a través de la participación ac'tiva, del acceso a la información y justicia

ambiental a diferentes niveles (escolar, vecinal, empresarial, otros).

Este instrumento es unificador de las acciones programadas a nivel municipal, se

formula de manera participativa y considera arciones estratégicas en el ámbito formal

y comunitario, teniendo como lÍneas estratégicas para su implementación los

siguientes:

. Educación ambiental: educación ambiental formal y educación ambiental

comunitaria

. Cultura y comunicación ambiental

. Ciudadanía y participación ambiental

los
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9. ldentificación de principales problenras y sus causas socio-ambientales

l, r. P;'!nc!pales problemas arnbientales identiflcados

A. Manejo de Residuos Soiicios

Según la actualización del estudio de carac{.e i'i-'ación de residuos

sólidos en el dislrito de Oxapampa realizado en el 2016, la generación Per

Cápiia es de 0,557 Kgihabidia. La generación totai de residuos sóiidos

domiciliarios calculada para Oxapampa es de 5 948,76 Udía, es decir casi 6

toneladas diarias generados en Oxapampa, los residuos que más se

generan son los siguientes: orgánicos 59,73%, residuos sanitarios 10.53o/"

bolsas de plástico 5,84% seguido de papel con 5,03%.

De acuerdo a una encuesla realizada en ef año 2016, las personas del

distrito desconocen los temas de clasificación de los residuos en orgán¡cos

e inorgánicos y han manifestado la necesidad de recibir capacitación y

participar en campañas, el 927o de la población encuestada tiene

predisposición de participar en programa de segregación y reciclaje.

En la ciudad de Oxapampa se ha venido trabajando en la

concientización de la población; sin embargo aún se requiere de educar a la

población en cuanto a la segregación y la cultura de pago que implicaría un

mejor servicio de limpieza y la promoción de la cultura del reciclaje en el

distrito. La percepción de las personas en la ciudad de Oxapampa sobre su

participación en el manejo de los residuos sólidos es que los residuos

sólidos deben ser almacenados en los tachos, pero desconocen los

diferentes procesos de la gestión integral de residuos sólidos como la

segregación, reutilización y almacenamiento para el reciclaje.

Según el último estudio de caracterización de residuos sólidos de

Oxapampa realizado en el 2016 las bolsas plásticas son uno de los

residuos sólidos más generados, el cual que por sus grandes volúmenes

causan problemas en el manejo de residuos sóiidos y en su disposición

final, pues no tienen formas práciicas de reutilización, por lo que la única

forma de hacerle frente a este problema es de prornover su minimización,

es decir su reducción.

.:
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En la ciudad de Oxapampa, existen puntos de coniarnin¿:icn por

residuos sólicjos, qLre es ocasionado por la población en general y también

por los propietarios de induslria y centros comer'ciales locales.

Aclualmente se recauda el 40c/o de arbitrios en el distrito Ce Oxapampa,

por lo que limita que ei servicio de limpieza sea ei rnás óptimo; por lo que

es importante generar en la población cultura de pago de arbitrios.

B. Disponibilidad de Recursos Hidricos

El agua que se consume en la ciudad de Oxapampa proviene de dos

fuentes de agua, de la microcuenc€ San Alberto y la Colina en el sector

Chacos. Estas dos fuentes son amenazadas constantemente por el

desarrollo de actividades agropecuarias, crianza de animales de corrales,

la deforestación, el asentamiento de personas y el manejo inadecuado de

agroquímicos para la actividad agrícola.

Estas actividades hacen de que se comprometa la calidad de agua de

estas fuentes, por la incorporación de agroquímicos, heces de animales y

personas, residuos sólidos, la cual genera contaminación de este recurso

hidrico.

Por lo que es importante desarrollar campañas informativas para

educar a la población aledaña de estas cuencas sobre la importancia de

reducir la contaminación, la conservación de las fuentes de agua para

consumo humano y sobre todo que la población conozc¿l sobre la

importancia de las microcuencas hidrográficas de Oxapampa.

C. Conservación de la diversidad biológica

Área de Conservación Municipal Bosque Sho'llet, es un área de

conservación reconocida el 11 de octubre del 2004 mediante la Ordenanza

Municipal N" 043-2004-MPO y su modificatoria !a CrCenanza Municipal N"

046-2004-MPO t.c-7,'iZiA+) en la cual establecen una superficie de 1412 Ha

con 6585m^2 y menc¡ona que los objetivos del establecimiento son:

llBpl¡U4Ag.mun ¡oxapamp¡. gob- pe
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Co¡ser,-ar la biodiversiCad y belleza paisajista de una muestra de

bosque achaparrado (o esclerófrlo) de la Reserva de Bicsfera de

la Selva Central.

Mantener la capacidad de captación y regulación hídrica que

brinda el Bosque Sho" liel (seivicios anbiertales)"

. Ser herramienta para el desarrollo progresivo de una cultura de

conse¡^vación y constituir una opción cie recreación de ia RBOAY.

En eslas áreas alberga especies de flora y fauna y sobre todo Los

servicios ecosistemas que nos brinda el ACM Bosque Sho'llet son los

servicios de almacenajelprovisión de agua, captación/almacenaje de

Carbono y los servicios paisajísticos.

Esta área se ve impactada con la siquiente problemática:

Los problemas que alberga el bosque Sho" llet, son los s¡guientes

. Extracción de especies de flora.

. Superposición de predios.

r Invasión de personas.

. Residuos sólidos generados por los visitantes

. Poca difusión de los servicios ambientales que brinda.

Lo que se busca es hacer integrar a la población para realizar

actividades que ayuden al manten¡miento, preservación y conservac¡ón los

distintos tipos de bosques que alberga, ya que son la principal fuente agua.

Parque Nacional Yanachaga Chemillen

En toda la provincia de Oxapampa, existen 4 áreas naturales protegidas

por el estado, el Parque Nacional Yanachaga Chemillen es el área más

cercana a la ciudad de Oxapampa, creada en 1986, con una extensión de

122 000,00 hectáreas. Alberga más de 1000 especies de an¡males, tanto

andinas como de selva alta y Casi 2000 espec¡es. Se encuentran epifitas,

orquídeas, helechos, brornelias. poáceas y l¡aneq; así también existe

diversidad de árboles como el ulcumano (Podocarpus rospigliosii y

Podocaryus glomeratus), el diablo fuerte (Podocarpus oleifolius y

podocarpus utilior), el cedro (Cedrela lilloi y Cedrela montana), el nogal

¡!U1¡t44.munroxapampa. gob,peJr. Gr¿u No 3O2 -T6l6lax; (063) ,162495

h¡*¡v
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(Juglaris neotropica), el roble (lauraceas) y rnuchos olros. Entre ia floia

destacan importantes especimenes que aporian significativamente a la

salud y la econonría mundial: tenemos la uña de gato, el rocoto (cultivo

¡..'iirrcipai cie esta zona), el roble, el nogai i' el ced¡o

Los problemas que se identifica son los siguientes:

' Agricultui'a inscstenible nedianie ia querna cie terrenos.

. Tala indiscriminada de c,edro, robie, nogal y otras maderas de uso

menor (leña). Esto genera reducciones en la biodiversidad.

. Construcción de caminos a través de la selva.

. Crecimientodemográfico

Resulta urgente trabajar con los agricultores y ganaderos para

mejorar sus prácticas culturales y reducir el uso del fuego.

D. Entornos Saludables

Contar con un entorno saludable potencia y maximiza la salud de la población y

contribuye al desarrollo social de la misma.

El distrito de Oxapampa se ve afectada por problemáticas que afectan el

entorno saludable como es la presencia de roedores, canes sin control sanitario

y el manejo inadecuado de los envases de agroquímicos de la actividad

agricola.

o Gontrol de Ganes: En la ciudad de Oxapampa existen canes callejeros

que causan distintos problemas como, accidentes de tránsito,

mordeduras, causan destrozos a las bolsas de residuos sólidos. Y lo
que se desea lograr en este sentido es educar a los pobladores y lograr

la generación de conciencia y compromiso acerca del problema del

abandono y la tenencia responsable de canes causada por la

irresponsabilidad de nuestra propia sociedad, problema del cual

formamos parte.

. Control da Roedores: Oxapampa aún tiene problemas con la

presencia de roedores debido a que los comerciantes que expenden

¿

dt';-jl

llpl¡Atfg. mun ¡oxapa mpa. gob. p€Jr. crau No 302 - Telslax: f063) 462495

b¡-Y-¡v
e-mail: mpoxapar{|a.@muniox¡pempa.gob. p€



t3

á'; r' ''.,1
jR j- 'f i lr,
,ij .it'''i' E,'',r L :-:l- \\

ri:,{!*
/J 7\'

i- II ( JC RTr JV]A M I.J N ] Ci P,¡iL D E I D U CAC1 Ó N, CÜ ivi i-] N 1 CAC i O N

Y CIUDADANIA AMBIENTAL DE LA MUNICIP¡\LIDAD

PROVINCIAL DE OXAPAMPA
verdu¡ras fruias, carnes, maniienen sus locaies desordenados y no

reúnen ias condiciones sanitariamente adecuadas.

9.2. Sobre Educación, Cultura y Ciudadania Arnbiental

?a;; ia fornrulación del Programa Municipal de Educación, Cultu'ra y

Ciudadanía Ambiental de la Municipalidaci Prcvinc!a! de Oxapampa realizó un

análisis sobre los compodam¡entos, hábitos y costumbres de la población
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Protegicl:s de Diferenles categorías (Parque Nacional, Reservas Co¡runales

Bosques de Protección), y Areas de Conservación tt4unicipal, estas áreas albergan

una gran diversidad de ecosistemas y complejos ecológicos, así como riqueza

cultural e hlstórica. El desconocimienio y Cl:!nterés sobre los servicios

ecosistémicos que brindan esias las áreas naturales protegidas hacen que se

pierdan los beneficlos económiccs, scciales y ambientales, dii'ecios e indi¡'ecios,

que las personas obtienen como resultado del buen funcionamienlo de los

ecosistemas (regulación hídrica en cuencas, manten¡miento de la biodiversidad, el

secuestro del carbono, la formación de suelos, la belleza paisajistica y la provisión

de recursos genéticos, etc.,). Por ello, el programa EDUCCA contribuirá a

informar, sensibilizar y educar sobre estos aspectos relevantes para el distrito y

provincia de Oxapampa.

Sobre la cultura ambiental de los oxapampinos, esta es limitada debida que la

difusión de información y conocimientos ha sido escasa, por lo que este programa

nos permitirá también, implementar y fortalecer espacios para proporcionar

información ambiental, como es el caso de la biblioteca municipal y a través de

campañas informativas y educat¡vas. A esto se suma el desinterés de la población

en participar de la gestión amb¡ental local, pues no existe mecanismos de

participación de la población ni estímulos por sus buenas prácticas amb¡entales;

con la implementación de este programa se dotara de estímulos a las personas

que realicen buenas prácticas ambientales y participen de manera activa en la

solución de los problemas ambientales.

Uno de los principales problemas es el desconocimiento de la normativa

ambiental y de los deberes y derechos ciudadanos debido a que no se informa a la

ooblación.

Como se muestra en el Distrito de Oxapampa, no se ha consolidado la cultura

ambiental como una práctica cotidiana por lo que se hace necesario fortalecerla a

través de arciones permanentes para que la población participe en la mejora de su

entomo natural.

En este sentido, el reto está en cambiar los hábitos y estilos de vida de la
población de distrito de Oxapampa, lo cual contribuirá a reducir la generación de

i
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ias áreas naiurales pr'otegidas, lo que evidenciara un ''alio grado de conciencia y

culiura anrbiental" a lravés de procesos educativos con enfoque lerritcrial,

iniercuiturai y oe equioao L¡c g¿iier,r.

Para ello, una de las estrategias significativas que se plantea es involucrar al

sistema ed ucativo a través de las Promotores Ambientales Escolares para

promover la aplicación del enfoque ambiental y el aprendizaje basado proyectos

educativos ambientales demostrativos que trasciendan a la comun¡dad, lo cual

fortalecerá la cultura ambiental en la comunidad educativa.

Campañas lnformativas para que la población cuente con comportamientos

basados en convicciones, valores y conocimientos y otras exper¡encias de

aprendizaje que les permita formar cultura ambiental.

Asimismo, generar mecanismos de participación ciudadana efectiva, eficaz e

informada implica el involucramiento de los promotores Ambientales

Comunitarios y Promotores Amb¡entales Juveniles como mecanismo de

participación que promoverá la participación activa de Ia comunidad en la

implementación de acciones de educación ambiental en el Distrito de Oxapampa.

La implementación de espacios públicos abiertos y cerrados para promover

espacios de información y educación ambiental será una de las acciones

estratégicas que implementara la municipalidad conjuntamente con la

administración del ACM Bosque de Schollet y con la Gerencia de Desarrollo Social

para ¡ncorporar la lectura ambiental en la Biblioteca Municipal y otros espacios

como el Campo de Aterrizaje Oxapampa de alta concurrencia de la ciudadania.

Como parte del proceso de educación ambiental que la Municipalidad Provincial

de Oxapampa implementa se ha considerado generar mecanismos de

reconocimiento a la participación act¡va y desempeño ambiental del sector

públ¡co, pritradc y de la sociedad civil.

¡@!¡¡4U{.mun¡oxapampa. gob.p6

i
_l

\:-
ñl;j
\ii,

ri

t\. {I , t.\:{

Jr, Gnu No 30? - Tel€tax: (063) 4ti2€5

b:*av
e.ma¡¡: mpoxapamp..@munioxapamp.. gob. pe



)o

ffi
P ROG RA tu] A t\'1 I J t'l i Cl P¡\L D E t D U C¡\ Cl ll N, CO tVI U N I CA C I O N

Y CIUDADANIA AIVIBIENTAL DE LA i\IUNICIPALIDA.D

PROVINCIAL DE OXAPAMPA
10. LrNEÁa oE ÁcClÓ¡¡

Las líneas de acción prioritarias para la MunicipalidarJ Provincial de Oxapampa con

enfoque territorial, inlercultural y de equidad de género son.

PROGRAMA MUÑICIPAL EDUCCA - DISTRiTO 
'E 

3X¡PAMPA AL 2022

Lín eas de acción/Actividad Línea base

Promover la participación de

promotores ambientales escolares

(PAE)

Las instituciones educativas que

actualmente poseen brigadas ambientales

conformadas son las siguientes:

Nivel Primario v Secundaria

. l.E. Divina Pastora

. LE. Libertador Mariscal Castilla.

. l.E. San Francisco de Asis.

' l.E. Reverendo Padre Bardo Bayerle.

Nivel Inicial

. Jardin de Niños Maria lnmaculada.

Las siguientes instituciones educativas

no han conformado sus brigadas

ambientales, pero tienen la

predisposición de participar en el

programa EDUCCA.

l.E. Antonio Brack Egg

Jardín de Niños Los Jazmines

Jardín de Niños Jesús de Praga

Jardin de Niñog Lae Huellitas

Járciin de Niños Niño Manuelito.

I

a

a

I

a

3
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LINEA DE ACCION: EDUCACION AMBIENTAL

Educación Ambiental Formal
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Educación Ambiental Comunitaria

de espacios públicos que educan

ambientalmente

Promover la participación de

promotores ambientales comunitarios

¡ Existen actualrnente espacios para

este fin conro es el Bosque de Niños,

donde se reúne la brigada de niños del

Farque Nacional Yanachaga

Chemillen y también en este lugar se

realizan Shows Ambientales lnfantiles.

. Otro espacio también es el Centro de

Interpretación de la Reserva de

Biosfera Oxapampa Ashaninka

Yanesha, este lugar está ubicado en

las Instalaciones de Pro Naturaleza.

o

Crear espacios de aprendizaje

ambiental en Bibliotecas

La Municipalidad Provincial de Oxapampa

cuenta con una Biblioteca Municipal, la

cual tiene una afluencia de 1500 usuarios

mensualmente (Dato de contacto de la

Biblioteca Municipal)

Para facilitar la formación ambiental con

actividades educativas se imolementará

un "Rincón Ambiental".

NEA DE ACCION: cIUDADANIA Y PARTIC¡PACION AMBIENTAL

. Aun no se tiene identificado

promotores ambientales comunitarios.

. La parte social de la gestión municipal

se ampara en la participación de

juntas vecinales, organizaciones de

base y otras modalidades promovidas

por la gerencia de Desarrollo Social e

lnclusión Social.

Promover la participación de

Promotores Ambientales Juveniles

La Municipalidad Provincial de

Oxapampa, ha integrado a 30
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